
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 03/03/2020 17:37 
Número de Folio: 00340220 
Nombre o denominación social del solicitante: twipolan33 . . 
Información que requiere: ver solciitud de favor 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
26/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
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11/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio dt Jnás v,zqun Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00340220 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/08712020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/29012020 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Vtllahermosa, Tabasco a 9 de marzo de 2020 

CUENTA: Con el Acta de la Decima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la incompetencia de este 

sujeto obligado conlonne a la solicitud de mfonnación con número de folio 00340220.------- 

---------------------------------Conste-------------------··-----·-······---------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta. signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del crtado Órgano Colegiado, 

realizada el cinco de marzo del presente año y después de analizar la solicitud de acceso a la 

información publica con número de follo 00340220, recibida el tres de marzo de dos mil veinte, 

a las diecisiete horas con treinta y siete minutos, vla Platalonna Nacional de Transparencia 

formulada por quien d1JO llamarse twipolan33, registrada bajo el folio interno 

PJIUTAIP/08712020. mediante la cual requiere: " ... Solicito se me proporcione el número 

de armas de fuego decomisadas, Incautadas o confiscadas de 2006 a 2019. Por alto, 
municipio, modelo y calibre del arma de fuego, asi como el motivo de su decomiso. De 

ser posible indicar el posible delito en el que estuvieron involucradas cada una de ellas 

y cuál fue su destino final ... ", por lo que este Comité CONFIRMÓ la legal incompetencia de 

este sujelo obligado. --------------------------·-·-·····--·····------------------- 

De dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la mcompetencia de la información toda 

vez que. del anáusts realizado a la solicitud de Información en comento. notoriamente no 
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Dr. Julio dt Jnás v,zqun Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00340220 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/08712020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/29012020 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Vtllahermosa, Tabasco a 9 de marzo de 2020 

CUENTA: Con el Acta de la Decima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la incompetencia de este 

sujeto obligado conlonne a la solicitud de mfonnación con número de folio 00340220.------- 

---------------------------------Conste-------------------··-----·-······---------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta. signada por el Comité de Transparencia de este 

sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del crtado Órgano Colegiado, 

realizada el cinco de marzo del presente año y después de analizar la solicitud de acceso a la 

información publica con número de follo 00340220, recibida el tres de marzo de dos mil veinte, 

a las diecisiete horas con treinta y siete minutos, vla Platalonna Nacional de Transparencia 

formulada por quien d1JO llamarse twipolan33, registrada bajo el folio interno 

PJIUTAIP/08712020. mediante la cual requiere: " ... Solicito se me proporcione el número 

de armas de fuego decomisadas, Incautadas o confiscadas de 2006 a 2019. Por alto, 
municipio, modelo y calibre del arma de fuego, asi como el motivo de su decomiso. De 

ser posible indicar el posible delito en el que estuvieron involucradas cada una de ellas 

y cuál fue su destino final ... ", por lo que este Comité CONFIRMÓ la legal incompetencia de 

este sujelo obligado. --------------------------·-·-·····--·····------------------- 

De dicho acuerdo se desprende que el Comité declaró la mcompetencia de la información toda 

vez que. del anáusts realizado a la solicitud de Información en comento. notoriamente no 

"11/111 111)" d,• l.,•mw l '1< u,;,,, &'1t1'm,:,;1e1 \!mir,• d,• /11 r111rh1' 



Dr. Julio dt Jesás v,zq•ez F•lc6• 

corresponde su atención a este sureto obligado. tomando en consideración los argumentos 

sei'\alados en el Acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial.--------------· 

Hágasele del cooocsnentc a la persona interesada que ocna información puede scbctarla 
directamente ante el sujeto obligado que se presume crea, administra y posee la información 

de referencia. por lo que es de lnrormarle que puede realizar su petición mechante la solicitud 

respectiva mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. ----------------·--··----------- 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el Acta de cuenta emitida por el 

Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 

legales correspondientes. ------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO: En acatamiento a la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda que 

la información solicitada mediante el folio número 00340220, no es competencia de este Poder 

Judicial, por no ser hechos propios de este ente, en virtud de que este Poder únicamente 

tramrta sohctudes de acceso a la información, con respecto a la Intormacion que la propia 

Institución crea y admirnstra en función de las acnvdaoes que desarrolla, pues de la lectura al 

requerimiento informativo en cita, se advierte que la información deseada ccneetente en 

" .. .Solicito se me proporcione ef número de armas de fuego decomisadas, incautadas o 
confiscadas de 2006 a 2019. Por año, municipio, modelo y calibre del arma de fuego, asf 

como el motivo de su decomiso. De ser posible indicar el posible delito en el que 

estuvieron involucradas cada una de ellas y cuál fue su destino final ... ", toda vez que no 

es una atnbución correspondiente a este sujeto obligado, con fundamento en los artículos 48 

fracción II y 142 de la Ley de lransparencla y Acceso a la Información Publica del Estado de 

Tabasco, asr como el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco.- 

"20)0. ,Mo 1k l.t'<)ntJ 1 'icorto. H.:m'má1111 Mu,lri• ¡/¡, la l'mrfo " 
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Dr. Julio de Jcsú, Vizq•n Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. A ccotmuacén, se transcriben los 

numerales citados. -············---······-·-·-----··----··-·-----·-·-··-·--······· 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CAPITULO III De los sujetos Obligados. 
Articulo 23 Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder: cua/qwer autoridad, entidad, Ofyano y 
orgamsmo de los Poderes E¡ecutivo. Leg1slat1vo y JudtCtal órganos autónomos. partidos 
políl!cos. saeccavsos y fondos püblrcos as/ como cualquier persona física, moral o síndica/o 
que reciba y ejerza recursos públicos o reahce actos de aulondad en los ámbitos federal, de 
las Entidades Federallvas y mumdpal ·-·-·-·-·---··--·-·----·--- ---·-··---·-··-· 
Artlcolo 3. Para los efectos de es/a Ley se entenderá por: 

XXXI Sujetos Obligados Cualquier autor,dad, entidad, órgano y orgamsmo de los poderes 
EJecullvo, Leg1slal1vo y Jud1c1al o de los mumatncs. órganos autónomos. partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos as/ como cualquier persona física, 111r/drca colectiva o sindicato 
que reciba y ejerza recursos púb/,cos o realice actos de autondad · ---·-·------······ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 dias hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 

la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal. 

recursos de revisión ante el lnstiluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la matena.-······-·-·····-·--··-----·-···-·--·----·-·-·-·--···-- 

.. 1020 hio di.' l.emw 1 ·il"ario. fkm,111hi111 M,,,/re d,· /,¡ f'ufr/(, · 
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Dr. Julio de Jnú! V.6zquu. f<"alcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUARTO: Pubhquese la eohcauo recbce. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia. mece indicado por la persona interesada en su 

solicitud y en su oportunidad, archive se el presente asunto como total y legalmente concluido.- 

·······--·-··············------------------Cúmplase.-----------------------------------------···· 

As1 lo acuerda. manda y ürme. el Director de la Unidad d 

lnfonnación del Poder Judicial.-----·····-------------- -----·' 

Ella rKl¡I di 1m'III wresj)(nll II AIM,do di 1- di la lnbmnlo di � 9 di mn:i ele 2020 lklldo fll1 111 expüel'dt lflllll>fl a � d(Jl..:lcle�'°"'�--·-dl-003'!0220------------------- 

·· 202/J A ,lo 1/t' l.,•mra Vlcorkl. /J.:m,mrn/(/ .\/(11/ri· de /(, /'1,trio " 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

/..,; 33.-�;f, Vdlahermosa. Tabasco Marzo 04, de 2020 
'C y;}rj) Oficio No. TSJIUT/26312020. 

\. Asunto: lnv1tac1611 a Sesión Orcmena del cornee de "rrenscerencu 

ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA - OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR • TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GAS RIEL CUENCA RUlZ.· DIRECTOR DE CONTRALOR/A 
INTEGRANTES DEL CO�!ITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente. me permito nveenos a l.istedéS.1fir �;'lf&�� S I n 
Ordmana la cual tenérá verif1ca11vo el dia Jueves 05 de t.la¡zo a las 10:00 hohiS. én ie a 
·u· Ce esta lnsutucóo por lo que hago de su 00110C1m1e�lo el orden del dia correspcnment 

ORDEN DEL oíl O� MAR. 2020 
1 Lista de As1slen6a I P. ,. (.¡ ¡ t:;. 1 Q Q 
II Dectaratoria de quórum �al. ¡ • "',: tJ �-,•- '\'l!l!: ·--- 
111 Análisis de la solicitud de informact611 con follo mteroo PJ1uTA1P}085flQ2�;HWU), 
que conforme al artículo 142 de la Ley de Transparenoa vigente en el Estado, la Umdad 
de Transparenaa considera que este sujeto obligado no nene oompe1encia para la solicitud 
refenda 
IV Anál,s1s de la sohcnud de información con folPO mterno PJ/UT AIP/086/2020 (00339620). 
que conforme al art(culo 142 de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado, la Unidad 
de Transparencia considera que este sojeto obligado no tiene competencia para la solicitud 
referida 
V. Análisis de la sojcnud de mtormacón coo follo mterno PJIUTAIP/087/2020 (00340220). 
que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. la Umdad 
de 'rraoepereooe considera que este sujeto obligado no hene compe1eocia para la sol1c1tvd 
refenda. 
VI Clausura de la sesión 

.o 
- : ' '.I 

ATENTAMENT 

Sm mas por el momento. aprovecho la ocasión parinioVi s un cordial saludo 
/ .. ' 

-.-: v_nf.t{JH!°':¡••t ,l I:.' ''1 . ., , , - r 
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r:-MITÉ DE TRANSPARENCIA 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vmanerrnose. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
dos minutos del cinco de marzo del dos mil veinte reunidos los integrantes del Comite 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. los CC Glona Guadalupe 
Ascencc Lastra. Oficial Mayor y Presroenta. Gustavo Gómez Agu1lar, Tesorero Judtcrat 
y Pnmer Vocal. Rodolfo Gabriel Cuenca Rurz y Segundo Vocal, Director de Contraloria 
asi como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón. Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la lnformacion y Secretano Técnico del Comité, en la sala "U" del edificio 
sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de reteeco. con el objeto de celebrar 
la Décima Octava Sesión Ordinana. la Presidenta del Comité da lectura del Orden del 
Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y que 
es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DIA 
l. lista de Asistencia. 
II Declaratoria de quórum legal. 
III Análisis de la solicitud de mrormacón con follo interno PJ/UTAIP/08512020 
(00334020) que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sujete obligado no tiene 
competencia para la solicitud referida � 
IV. Análisis de la scnotud de información con folio interno PJ/UTAIP/08612020 
(00339620). que conforme a1 artículo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este su¡eto obligado no llene 
competencia para la solicitud referida. 
V. Análisis de la soucitud de mformación con follo interno PJ/UTAIP/08712020 
(00340220), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene 

� 
competencia para la solicitud refenda. 
Vl Clausura de la sesión 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transpare�� .. .Q.�1 
Poder Judicial del Estado de Tabasco. por lo que el Secretano Técnico ,d�! 

procede a pasar lista de eststeocie. encontrándose todos aqui reunidos '.,�f'.?t,. · ,¡, 
�� 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario récraco. declara la exrstence del quórum y por ende queda 
formalmente instalado el comité. por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqu: 
se tomen. 

TERCERO. Se procede al análisis de ta solicitud de mtormacén con foho 
PJ/UTAIP/085/2020 (00334020) que conforme al artículo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la íntonnacón Pública, la Unidad de Transparencia considera que este supeto 
obligado no tiene compctenca para generar o custodiar la información requerida; en 
razón que ni en las atribuciones que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, ni en el Reglamento Interior de este sujeto obligado, se contempla disposición 
normativa alguna que le faculte a este Poder, la de generar, obtener. adquinr. 
transfonnar, crear. administrar o poseer la infonnactón requerida 

Consecuentemente. se adviene que el Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco. no tiene 
atnbuciones legales que le pennita contar con la información requerida por el particular. 
la cual versa en lo siguiente 

• Copia en versión electrómca del número de personas sentenciadas por el dehlo de 
robo en aguas nacionales del Golfo de México lo anterior del aOO 2010 al 2020 
oesg10saoo por ano. sexo eoaa oe, mcu1paou y �·,m11:#ic1a it,•o::<J1ua ¡.s«.:j 

Teniendo a la vista dictia solicitud y después de analizarla. en atención a las atnbucK>nes 
de este suieto obligado. conferidas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, donde se advierte que le corresponde ejercer las atnbuciones 
que le competen en materia de control constrtuconal local; en los asuntos de orden civil. 
familiar, mercantil concurrente, penal, de adolescentes, de ejecucK'>n de fuero común; y 
del orden federal en los casos en que la Consntucón Federal la aplicación de las leyes 
civiles y penales en asuntos del fuero colllUn, y del orden federal en los casos en que la 
Constitución Federal y las leyes le confieren Jurisdicción expresa, es evidente, que la 
mrormacon requerida por el particular, no es competencia de este ente público, 
consecuentemente, no se genera, rn se concentra la mlormacion requerida, razón por la 
que no se está en conccones de atender la solicitud con folio' ¡niemo 

PJ/UTAIP/08512020. i.._ ·- l 
•• �1 

.� 

,.:.... - 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En tal virtud. este Comité de Transparencia con fundamento en el articulo 48 fracción II 
de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! estado de Tabasco. 
tomando en cuenta las consideraciones expuestas y citas legales correspondientes 
acuerda CONFIRMAR la incompetencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
respecto de la solicitud de mformaoon identificada con el numero de folio interno 
P J/UT Al P/08 5/2020 

Lo anterior encuentra sustento en el Cnteno Relevante 00112017. emitido por el Pleno 
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información. el cual a la letra 
menciona 

Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la 
incompetencia y/o notoria incompetencia. De conforrmdad con la fracción 11. del 
articulo 48, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. el Comité de Transparencia es el único facultado para confinnar, modificar o 
revocar la norona incompetencia que refiere el articulo 142. de Is ley en Is matena Por 
tanto. para dar atención a las soliciludes de esta naturaleza. la Unidad de Transparencia 
debera solicitar la intervención del Comité de Transparencia para confinnar modificar o 
revocarlas detenninaciones de mcompetenc,a En estos casos. se em1t1rán dos 
productos 1) El Acta de la SeslÓfl del Comité de Transparencia en la cual se confirma 
modifica o revoca la doterminación y 2) En caso de confinnarse total o parc111lmenle. el 
Acuerdo de íncompetencm respecflvo dictado por la Unidad de Transparencia Todo lo 
anterior. dentro del termmo de tres aus hábiles previsto en la porción nomiativa en 
estudio 

Pr•,�tu· 
• RR/OAIIS7412011-PI lnterpues:o en contra de la Sm:retaria de P1aneiJCJÓII y Finanzas Sentido 
Revoca �bado por Unammrdad Sesión Ordmana 20 de ¡un,o de 2017 Com1S10<1ada Poootlle 
Teresa de Jesus Luna Pozade 
, RRIOAl/86912D17·PII Interpuesto 1111 contra do la cem,s,ón Estala! de A¡:¡ua y Sa�m,enro (CEAS/ 
SontrdO Re�oca Aprobado por Unarn/lOOed SeS/Ol'I OfdmarJU 13 de ¡umo do 20 17 comisi<mada Ponente 
Leida Lópoz Armzale 
• RRJ,t7712011·Plll 111/e1;J1Jes/o en wntrn 
Aprobado por Unanrmldaá Ses!6n ero.nana 
Arg/Jez de ¡¡,s Santos 

!()!() ,!1lo ti,• /.(•m1<1 1 ·,mrm. R,•n.•m,;111,i 1/culn• d,• /11 l'mrfo · 
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del H Ayunram,ento de Tenos,que Sent!OO,Revoca 
19deabnlde 2017 ComrsronadoPonoote Jesús Manuel 
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Por lo que este Comite emite el s1gu1ente acuerdo: 

ACUERDO CT/04512020 
Por lo anteriormente expuesto. este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción U y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lníormacón Pública 
del Estado de Tabasco. as¡ como el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Es1ado de Tabasco y baio las consceracooes expuestas y citas legales 
correspondientes. resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con follo interno 
PJIUTAIP/08512020 (00334020). 

Se instruye al Daector de ta Unidad de Transparencia de este Poder Jud1c1al, para que 
elabore el acuerdo de incompetencia correspondiente y notrfique al soliatante. lo 
an!erior. conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Se procede al anáiers de la soncmo de informaeton con roho 
PJ/UT AIP/086/2020 (00339620) que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformaaón Pública. la Unidad de Transparencia considera que este sujeto 
obligado no tiene competeooa para generar o custodiar la información requerida: en 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

·--�- -··- - -- ·-- ..... , .. ·-·"""'" "" - ·- 1 ..... ,.., __ .. _, __ ,bl o-.-o-. , ..... , .... ,,, ....... , e: ... , .... ,, "" ·---·· ... -- . -·· ·-- -· ·---·-··-- -.-- ·- --, -·;:,-· -- --·. ---· ---·-··· -- --·--- -- 
Tabasco. ni en el Reglamento Interior de este scjeto obligado. se contempla disposición 
normailva alguna que le faculte a este Poder, la de generar. obtener. adqumr. 
transformar crear. administrar o poseer la información requenda. 

Consecuentemente. se advierte que el Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco, no tiene 
atnbucones legales que le permita contar con la mlormaclÓn requenda por el particular, 
la cual versa en lo siguiente: 

•. Solicito se me proporc,one el numero de annas de fuego decomisadas mcautadas o 
confiscadas de 2006 a 2019. Por af'!o mumc1p,o, modelo y calibre del amia de fuego, est 
como el motivo de su decomiso De ser posible mcñcer el posible delito en el que 
estuvieron mvolucradas cada una de ellas y cuál fue su destino final (sic) .. " • I 

..¡-"'"� ' . ' . 
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Teniendo a la vista dicha solicitud y después de analizarla, en atención a las ambucones 
de este su¡eto obligado. conferidas en el artículo 1 de la Ley Orqámca del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, donde se advierte que le corresponde ejercer las atribuciones 
que le competen en materia de control constitucional local; en los asuntos de orden civil 
familiar, mercantil concurrente. penal. de adolescentes. de ejecución de fuero común, y 
del orden federal en los casos en que la consntuccn Federal la aplicación de las leyes 
erares y penales en asuntos del fuero común. y del orden federal en los casos en que la 
consutccicn Federal y las leyes le confieren [unsdscción expresa, es evidente. que la 
información requerida por el particular, no es competencia de este ente público, 
consecuentemente. no se genera, ni se concentra la inrormacl6n requerida, razón por la 
que no se está en condiciones de atender la solicitud oon folio inlemo 
P JIUT AIP/086/2020. 

En tal virtud, este Cormte de Transparencia con fundamento en el articulo 48, fracción II 
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• • modir,ca o revoca la deterrmnación y 2) En caso de confirmarse total o parc,�mert.te, (ll 
Acuerdo de /ncompe/e11cia respectivo dictado por la Unidad de TransparenctT� lo .. � 
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anterior. delllro del termino de tres dias hábiles previsto en la porción normativa en 
eseco. 

Precedenres· 
, RRIDAV874!1017-PI lnte7Jues:o en contra de la Secretaría de Pl�neXIÓII yFmaozas Sen!Jdo 
Revoca Apr(){)(W() por Uneml"l!dad sesóo OtrJ:nana 20 de ¡ur:,c de 20 17 com,=ada Poneme 
TertJsa d8 Josús Luna PozMe 
, RRIDAl/869!20'1·Pll.lnterpues:o e1 contra dO /J Com1siór1 Esmal de Agua y S!lnear11-cr)!O /CEAS) 
5enlld0 Revoca Aptob:JdOpOr U1JanimKJad Ses,ónCJro11,an& 13depmo de 201 7 Com1s.011ad3 Ponen/e 
Leida López Arr;:iza.'e 
, RRl47112017·Pllllnu:,rp,,eslo en con/'"a del H Ayunwmento de fonos:que scseco Revoca 
A()fOOado por Unan1mldild Sesión On:J,na'1a 1 9 d9 abnl do 201 7 Com1sro11itdo Pof!f,nte JeWs Manuel 
ArgOOz de los Santos 

Por lo que este Comite emite el siguiente acuerdo 

ACUERDO CT/04612020 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracclÓn U y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lníormaclÓn Púbhca 
del Estado de Tabasco, así como el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judtctal del 
Estado de 'tabasco y baJo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes. resuelve oor unanimidad de votos, CONFIRMAR LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la sonctuo con foho interno 
PJ/UTAIP/08612020 (00339620). 

Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Judrclal para que 
elabore el acuerdo de mcompetencra correspondiente y not1f1que al solicitante, lo 
anterior. conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Tabasco 

QUINTO. Se procede al análisis de la solicitud de Información con folio 
PJIUTAIP/08712020 (00340220) que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformacion Publica, la Unidad de Transparencia considera que este scaeto 
obligado no tiene competencia para generar o custodiar la información requenc;la; en 
razón que ni en las atnbuciones que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, ni en el Reglamento Interior de este scjetc obligado. se contempla dis� ' �n 

�. ' , ' . .._ 
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normativa alguna que le faculte a esíe Poder, la de generar, obtener, adquinr. 
transformar, crear, administrar o poseer la información requerida 

Consecuentemente. se advierte que el Poder Judicial del Estado de Tabasco no tiene 
atnbuciones legales que le permita contar con la información requenda por el particular, 
la cual versa en lo siguiente: 

• So/1c1ro se me proporcione el numero de annas de fuego decomisadas incautadas o 
confiscadas de 2006 a 2019 Por ano municipio, modelo y calibre del arma de fuego, así 
como el motivo de su decomiso De ser posible md1car el posible delito en el que 
estuvieron involucradas cada una de el/as y cuál fue su destrno final (sic) . ' 

Teniendo a la vista dicha solicitud y después de analizarla. en atención a las atnbuciones 
de este sujeto obligado, confendas en el artículo 1 de la Ley Organica del Poder Jud1e1al 
del Estado de Tabasco, donde se advierte que le corresponde ejercer las atnbuciones 
que le competen en materia de control constitucional local. en los asuntos de orden civil. 
familiar. mercantil concurrente. penal de adolescentes, de ejecucón de fuero común: y 
del orden federal en los casos en que la Ccnstnucion Federal la aplicacion de las leyes 
civiles y penales en asuntos del fuero común: y del orden federal en los casos en que la 
Constitución Federal y las leyes le confieren jmsdrcción expresa, es evidente, que la 
información requerida por el particular, no es competencia de este ente público. 

,, J (l 
consecuentemente, no se genera. ni se concentra la mtcrmacíón requerida, razón por la CJV 1 ' 
que no se está en condiciones de atender la soncnuo con folio interno 
PJ/UTAIP/067/2020. 

En tal virtud este Comité de Transparencia con fundamento en el articulo 48. fracción 11 
\ 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, � 
tomando en cuenta las consideraciones expuestas y citas legales correspondientes 
acuerda CONFIRMAR la incompetencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

' 

de información identificada con el número de foho interno respecto de la solicitud 
P J/UT AIP/06 712020. s ' . . Lo anterior encuentra sustento en el Cnterio Relevante 001/2017, emitido por e�Ple� 
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Inrormecóo. el cutl�-ra !etrJ: .-, 
menciona: \. ')r�,;,, .': 
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Comité de Transparencia. Es el facultado para confirmar, modificar o revocar la 
Incompetencia y/o notoria Incompetencia. De conforrrndad con la fracción 11, del 
artículo 48, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, el Comité de Transparencia es el úrnco facultado para cooñrmsr. modificar o 
revocar la notona incompetencia que refiere el articulo 142, de la ley en la matena Por 
tan/o. para dar atención ,1 las soucuoaes de esta naturaleza. la Unidad de Transparencia 
deberá solicitar la ,mer1enc,ón del Comité do Transparencia para confirmar modificar o 
revocarlas determinaciones de mcompetencw En estos casos, se emillrán dos 
productos 1) El Acta de la Ses,on del Comité de Transparencia en la cual se confirma. 
mod,fica o revoca la determmac1ón y 2) En caso de confirmarse total o parcialmente, el 
Acuerdo de /ncompetencio respectivo d1c/1Jdo por la Unidad de Transparencia Todo lo 
anrenor, dentro del lémuno de tres dias hábiles previsto en la porción normal/'18 en 
estudio. 

Prec«ietl1es; 
• RR,'DAVB74/2011·PI /ntorp1,esro 911 C011/rtJ de la Secre1arle dO Planc/lCJO() yFmanzas. Sltn!i(/() 
R11voca Aprob8do po, un,m11•1!dad Ses,án Ord111ana 20 de ¡1,m,o de 2017C<Nmsion11d11 Ponente 
Teresa de sews Luna Pote/da � 
• RRIDAVB69!2017.Pll lnWrpuesro en contra de la Com,s1ón EsJa:cll de Agua y Saneamiento (CEAS) 
SentldO Revoca Aprobado por Unamrrndad Ses,ón Ordmana I J de JII"'º de 20 17 cerms,omtde Poneme 
Leida Lópel Arra1ale 
• RRJ'1112017·Pllllmerpi.es/o en ,:o,wa del H Ayv111am,ento de Tonos,ql/6 Sentido Revoca . . . . � . �, .. 
,..,,�MU O'= �"U"wrnUww w•--• -•W"'W 

Atgflet de los Santos 

Por lo que este Comité emse el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/04712020 
Por lo antenormente expuesto. este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca 
del Esiado de Tabasc.o, asi como el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco y bajo ras consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes, resuelve por unanimidad de votos, CONFIRMAR · LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecte a la sohcuud con folio iflt� · ro " 
PJ/UTAIP/087/2020 (00340220). � , 
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Se instruye al Director de la Unidad de Transparencia de este Poder Jud1c1al, para que 
elabore el acuerdo de incompetencia correspondiente y notifique al ecncneme. lo 
antenor, conforme a lo establecido en el articulo 142 de la ley de Transparencia y 
Acceso a ta Información del Estado de Tabasco 

SEXTO. Finalmente, la Presidenta del Comité, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la eesen siendo las once horas con dieciséis minutos 
del cinco de marzo del año dos md veinte, redactándose ta presente acta, misma que, 
previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

\:'-"::-\� 
LC.P. Rodo fo Gabri I Cuenca Ruiz 

Dlrector de-Co tralorl Segundo-Vocal __o 
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